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2e de octubre de 2021, que contie." 5'to!?;=lr:Jff353!1[3:l-Atá¿ilil?t§fl,?iff^;
demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial Nooo22g-2 o2o-o-2201-JR-
LA-O1, en un total de veinte (20) folios;

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece,,La Direcc,u" *"33fuii:"J.l.it:Íi:",1::&:{:3?"ti:i,::i"Jo?l
Gobierno Regional responsable del sérvicio educativo en el ám6ito de 

'su 
respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es proróu"r la educación, Ia cuttura, eldeporte, la recreación,. la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equioao en éu ámbito jurisdicciorár, pái, b cualcoordina con las unidades de Gestión Eáucativa local y convoia la participación de losdiferentes actores sociales,, ;

Modernización de ra Gestión oel estadoY;t:?:f,"Jñ,,T'r" I;J:::t"rg.y;'E,r3:
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependenc¡as, ent¡dades,organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciúdadano.

recha 23 de octubre d9 2oor, en er artiÍ,orJ ff*"J31? l:fl:lffi [:j:,33:';f E:#::3::
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con etobjeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernijación implica ácc¡onesde Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y OisotuciOn de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcíones o integrando
competencias y funciones afines,,.

recha 10 de setiembre de 2018, en er J,l,,3,.ffiffiÍ§",.9:ff'r:il'r:"1:i:rT"t#LT:;
del Reglamento de organización y Funciones - ROF delGobierno Regionalde San Martín;

Que, la accionante ELA CORONEL ALARCON,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial NoOO22g-
2020-0-2201-JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución N'03 de fecha 27 de noviembre de2020, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió dectarando
FUNDADA la demanda, en consecuencia NULO el oficio ru"obo-zozo-GRsM-DRE-Do-oo-
UE.3oo/UGA/ARP, de fecha 23 de setiembre de2O2O', y ORDENA que la entidad demandada
emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su bonifitación por el desempeño
de cargo y por Ia preparación de documentos de geslión equivalente al S%, por los siguientesperiodoscomprendidosdesde: a)07-04-1993at2q03-201ó,0¡ot-ot-2011átzs-lt-iolz;tos
mismos que se calcularan sobre la base de la remuneración tótal (íntegra), con deducción de

t



San Mortín
(.ioBlr.llN(} 11Í:{.;i()NAl.

t ::.1 lr,.! ):. r, ::t " t :,.'1: :i'l

N.' r/5o 6 -2021-GRSM/DRE

los importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre la base de la remuneración

total permanente, má" intereses legales, que se liquidarán en ejecución de sentencia, la

m¡smá que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Civil Permanente de

Moyobamba generándose la Resolución N'07 de fecha 24 de mayo de 2021 que resuelve

CONFIRMA{ la sentencia apelada y quedando CONSENTIDA y ordena su ejecución

mediante Resolución No08 de fecha 13 de agosto de2021emitida por el Juzgado de Trabajo

Transitorio - Sub Sede MoYobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del PoderJudicial, que

establece lo siguiente'.'i'Toda persona y autoridad 9stá.obligada a acatar y dar

cutmplimiento i tas decisiones iudiciates o de índole administrativa, emanadas de

autóridad judicial competente, en sus propiostérminos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus efecúos o interpretar sus alcances, baio

iesponsaoil¡dad civil, penat o ádministrativa que la ley señala"; por lo que, la Dirección

neiionatde Educación'San Martín cumple efectuartodas las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su eiecuiión y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba que a su vez constituye la

Ún¡OrO Ejecutora 300 - Educación San Martín, con autonomía presupuestal financiera; siendo

así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044.-.L.ey

General de Educación, Decreto Supremo N'OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Of'rcina de Asesoria Jurídica y Dirección de Operaciongs y e!_uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'026-2019-GRSM/GR.

Ítn r ohrción Diruerlnrul, Ílrgionnl

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. REGONOCER POR

MANDATO JUDIC¡AL, el reintegro de pago sobre la bonificación adicional por desempeño de

."rgo y preparación Oá Oocume-ntos de gestión, equivalente al 5% de su REMUNERACóN

fOÍeL iíf.¡feC3¡q), a favor de ELA CORONEL ALARCON, recaído en elexpediente judicial

N"0022g-2020-0-2201-JR-LA-o1, por los siguientes periodos comprendidos desde: a) 07-04-

1993 at 2403-2010, b) O1-01-2011 al25-11-2012; con deducción de los importes que hayan

sido abonados por dichos conceptos en base a la remuneraciÓn total permanente, más

intereses legales, que se liquidarán en ejecución de sentencia; siendo FUNDADA mediante

Resolución N.03 de fecha 27 de noviembre de 2020, emitida por el Juzgado de Trabajo

Transitorio de Moyobamba; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA requiriendo su ejecuciÓn

mediante Resolución No08 de fecha 13 de agosto de 2021 emitida por el Juzgado de Trabaio

Transitorio - Sub Sede MoYobamba.
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Ejecutora 3oo - Educación ."n r"nffi; i:¿?rflffi"ii yi[l13
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolucron Ñ;og que contiene la sentencia.

SecretaríaGeneralde^laDirecc,un*",,offi:fI5iT§"',.."i::ffi:,:;
al administrado, a la Procuradrtia p,ltrióa Regionat Jál coo,"rno Regionat aá sán-üartin voficina de operaciones - unidao r¡"*ior, 300 - Educación san Martín.

resoluciónenelPortallnstitucion",o"ffi:y?.J[::::5"l,ffixI;
(\^ 

^/w. 
dresanmartin. gob.pq).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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